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GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 

FRANCISCO ALFONSO DURAZO MONTAÑO, Gobernador del Estado Libre 
y Soberano de Sonora, a sus habitantes sabed: 

Que el honorable Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el siguiente: 

Decreto 

NÚMERO98 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, EN 

NOMBRE DEL PUEBLO, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

DECRETO 

QUE ADICIONA LOS ARTÍCULOS 308 BIS F Y 308 BIS G AL CÓDIGO PENAL 
DEL ESTADO DE SONORA. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se adicionan los artículos 308 BIS F y 308 BIS Gal Código Penal 
del Estado de Sonora, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 308 BIS F.- Se equipara al delito de robo de vehículo de propulsión mecánica, 
y se sancionará con la pena prevista en el Artículo 308 de éste Código, a quien tras arrendar 
un vehículo de propulsión mecánica desvíe el uso para el que le fue entregado por el 
arrendador, por alguna de las circunstancias siguientes: 

I.- Lo desmantele o comercialice conjunta o separadamente sus partes; 

II.- Lo enajene, trafique, permute o realice cualquier transacción de traslado de dominio 
respecto de un vehículo de propulsión mecánica a sabiendas de su procedencia ilícita; 

III.- Altere, modifique, elabore o reproduzca, de cualquier manera, la documentación que 
acredite la propiedad o datos de identificación o la documentación que acredite el pago de 
derechos hacendarios, sin la autoridad de su propietario y/o de la autoridad competente para 
hacerlo; 

IV.- Altere o modifique de cualquier manera la serie del vehículo o ejecute actos tendientes 
a ocultar su identidad original; 

V.- Traslade el vehículo de propulsión mecánica a otra entidad federativa o al extranjero, sin 
la autorización de su propietario; 
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VI.- Utilice el vehículo de propulsión mecánica en la comisión de otro u otros delitos dolosos; 

A quien aporte recursos económicos o de cualquier índole para la ejecución de las actividades 
descritas en las fracciones anteriores, se le considerará copartícipe en términos del artículo 
11 de este Código. 

Si además de las hipótesis delictivas previstas en este artículo resultare cometido otro u otros 
delitos, se aplicarán las reglas relativas al concurso de delitos. 

ARTICULO 308 BIS G.- El delito a que se refiere el artículo 308 BIS F se sancionará con 
pena de prisión de diez a veinte años cuando se haya utilizado documentación y/o identidad 
falsa para concretar la renta del vehículo de propulsión mecánica arrendado. 

TRANSITORIO 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto emrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 

Comuníquese al Titular del Poder Ejecutivo para su sanción y publicación en el Boletín 

Oficial del Gobierno del Estado.- SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL 
ESTADO. Hermosillo, Sonora, 15 de diciembre de 2022. C. DIANA KARINA 
BARRERAS SAMANIEGO, DIPUTADA PRESIDENTA.- RÚBRICA.- C. ALMA 
MANUELA HIGUERA ESQUER, DIPUTADA SECRETARIA.- RÚBRICA.- C. 

MARGARITA VELEZ DE LA ROCHA, DIPITADA SECRETARIA.- RÚBRICA. 

Por tanto, mando se publique en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado y se le dé el 

debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ej ecutivo, en la ciudad de Hermosillo, Sonora, a los 

veintidós días del mes de diciembre del año dos mil veintidós.- GOBERNADOR DEL 
ESTADO.- FRANCISCO ALFONSO DURAZO MONTAÑO.- RÚBRICA.- SECRETARIO 
DE GOBIERNO.- ALVARO BRACAMONTE SIERRA.- RÚBRICA. 


